
A , ? 

provincia de /^tM^VCy y / / J t X Í CniN^^ie edad^e ( � / años y de oficio Labrador, 

declaro que he convenido con 

en que me embarcaré en el Buque J^Ji^tA^^Xjtyt^y^^X^^ con objeto de trasladarme a la 

Habana en la Ysla de Cuba, obligándome desde mi l'og'iíla á deJ¡carme en ella á las ordenes de aquella Junta de Fomento á cuales-

quiera clase de tnibajo que se me destine }rá en los Yngcnios ú otras fincas durante las horas acostumbradas en Iaâ  misn)a8 ； yá fuera 

de ellas según convenga á la Junta ó las Personas á quienes sea traspasado este contrato, y á ejecutar los trabajos espresados por 

pesos fuertes de salurio al mes (que emp zirá á correr á las cuarenta v ocho horas de saltar en tierra en la 

Habana) la ra:mutención de ocho onzas de carne s.Oadn ； una y me-Jia libra de plutíinos, boniatos ú otras raices alimenticias, asistencia 

de medico y enfermería, dos mudas de ropa y una fr¿iz:ul;i anuales y una camisa de lana ； conviniendo en que en los casos de enfermedad, 

si esta escediese de quince días, se me suspenda el salario basta que vuelva á trab j.ir, continuándoseme entre tanto la asistencia do 

enfermeria, cumpliendo con estas obligaciones por espacio de ocho í�ñ:)s continuos que se fijan por termino á este contrato, durante los 

cuales no me será permitido ausentarme de la Ysla de Cuba ni negar mis servicios a la espresada Junta o a las porsonas á quienes 

8 e a traspasado este contrato, cuntplido el cual c^cJ^é ci^ibarta^Te obrar c^mo mejor ms parezca. Mi pasaje y manutencu)n abordo 

/ 
del expresado buque sera de cuenta de 

quien confieso he recibido la cantidad de / j 

y dos m u ^ / d e r^pa nueva para saltar en tierm importantes 

\ de 

, £ ) pesos en plata para mi habilitación al viaje que voy á emprender, 

pesos ； ú condicion de que ambas partidas, ó 

丨esos fuertes �os pagaré en la Habana Gnmltim^»» 

orden'de los Siñs VILLOLDO, WAR DROP y COMPAxNlA con un peso al mes que se me descontará de mi salario por la precitada 

Junta de Fomento ó las personas á qu!enes fuere traspasado este contrato ； entendiendose que por ningún otro concepto podrá h^erseme 

guno. Y en féjie que cumpliré puntualmente con las obligaciones que quedan espresadas firmo en EMUY, el descuento algún?. Y ep féjde que cumpliré 

de Í ^ M f e ^ g 1 8 5 Í 2 I 

I t 

m 

La comisión do Poblacion Blanca, nor encargo de la Real Junta de Fomento, traspasa el Colono Asiático a que se contrae 
la presente Contraía á 1 S . ^ ^ ( P “ ‘ 

Habana y ^ ^ de 1853. Por la Comision» 
S u PRESIDENTE 

O ^ciccnéo 
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